
  Colegio de Abogados de Pichincha 

  HOJA DE VOCALÍA No. 201

Categoría: Femenino Fecha: Sábado - Noviembre 08, 2025 Hora: 09:00 Cancha: Conocoto

Etapa: Segunda Etapa Jornada: Fecha 4 Vocal: Directiva

LAS IRRACIONALES DE LOMBR v LAS BANDIDAS D PANCHIS

1 1
J C G TA TR Jugadores

1 - Annelie Tirado

2 - Maria Mina

  x1 5 - Jhoana Robles

6 - Blanca Pulamarin

   x1 7 - Gabriela Arias

8 - Amanda Taimal

12 - Maria Lema

14 - Josselyn Quinga

19 - Diana Toaquiza

Jugadores sancionados en la vocalía No.201

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 24.00

J C G TA TR Jugadores
17 - Katherine Delgado

21 - Maria Roman

  x1 24 - Mishel Yanez

30 - Josselyn Guevara

Jugadores sancionados en la vocalía No.201

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 18.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Colegio de Abogados de Pichincha, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con
los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la Colegio
de Abogados de Pichincha.
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  Colegio de Abogados de Pichincha 

  HOJA DE VOCALÍA No. 201

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Las Irracionales de Lombr (1) - Las Bandidas D
Panchis (1), por lo demás sin novedad.

Además existieron las siguientes novedades:

No asiste la persona designada a hacer vocalía

Jhoana Robles (Irracionales) tomar en cuenta que el arbitro amonestó solo a un equipo cuando el otro se

queja y habla en el juego también.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Directiva Nombre:  Jessica Quimbiulco
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Amarillas del equipo Las Irracionales de Lombr:

*  No. 7 - Gabriela Arias 

 

Nombre:    Carlos Mena
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